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Es posible acceder a este documento utilizando el código de respuesta rápida impreso en esta 

página. Esta es una iniciativa de la FAO para minimizar su impacto ambiental y promover 

comunicaciones más verdes. Pueden consultarse más documentos en el sitio www.fao.org. 
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 CONFERENCIA 

38.
o
 período de sesiones 

Roma, 15-22 de junio de 2013  

Enmiendas a los artículos XXXVII y XL  

del Reglamento General de la Organización  

(Proyecto de Resolución) 

 

Extracto del Informe de la 145.
a
 sesión del Consejo (3-7 de diciembre de 2012) 

 

39. El Consejo aprobó el informe del 95.º período de sesiones del Comité de Asuntos 

Constitucionales y Jurídicos (CCLM). En particular, el Consejo: 

(…) 

d)  refrendó el proyecto de resolución de la Conferencia referente a las “Enmiendas a los 

artículos XXXVII y XL del Reglamento General de la Organización”, [abajo], y pidió que se 

remitiera a la Conferencia a efectos de su aprobación; 

 

Resolución ____/2013 

Enmiendas a los artículos XXXVII y XL del Reglamento General de la Organización 

 

LA CONFERENCIA, 

Recordando que la Conferencia, en su 36.º período de sesiones, celebrado del 18 al 23 de noviembre 

de 2009, aprobó enmiendas al artículo XXXVII del Reglamento General de la Organización y que la 

aplicación de este artículo en 2011 puso de relieve la conveniencia de introducir nuevas 

modificaciones al mismo con el fin de reflejar mejor el espíritu del Plan inmediato de acción para la 

renovación de la FAO (2009-2011); 

Recordando que el Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CCLM), en su 94.º período de 

sesiones, celebrado del 19 al 21 de marzo de 2012, y en su 95.º período de sesiones, celebrado del 8 al 

11 de octubre de 2012, propuso enmiendas a los artículos XXXVII y XL del Reglamento General de la 

Organización; 
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Observando que el Comité de Finanzas, en su 143.º período de sesiones, celebrado del 7 al 11 de 
mayo de 2012 y en su 146.º período de sesiones, celebrado del 5 al 9 de noviembre de 2012, examinó 
las implicaciones financieras de la propuesta de nuevo párrafo 6 del artículo XXXVII del Reglamento 
General de la Organización; 

Observando que el Consejo, en su 144.º período de sesiones celebrado del 11 al 15 de junio de 2012 y 
en su 145.º período de sesiones celebrado del 3 al 7 de diciembre de 2012, refrendó la Resolución de la 
Conferencia que contiene las propuestas de enmiendas a los artículos XXXVII y XL del Reglamento 
General de la Organización; 

Decide aprobar las siguientes enmiendas al artículo XXXVII (Nombramiento del Director General) 
del Reglamento General de la Organización: 1 

Artículo XXXVII – Nombramiento del Director General 

1. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo VII de la Constitución, el nombramiento 
de Director General se sujetará a las condiciones siguientes: 

 (...) 

b) En consideración a la expiración del mandato del Director General, el Consejo fijará las fechas 
del período durante el que los Estados Miembros podrán presentar candidaturas para el puesto de 
Director General. El plazo para la presentación de candidaturas tendrá una duración mínima de 12 tres 
meses y vencerá por lo menos 60 30 días antes del inicio del período de sesiones del Consejo al que se 
hace referencia en el apartado c) del presente párrafo. El Secretario General de la Conferencia y del 
Consejo comunicará dicho plazo a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados. Se 
comunicarán al Secretario General de la Conferencia y del Consejo, en la fecha fijada por el Consejo, 
las propuestas de candidaturas hechas válidamente con arreglo al párrafo 5 del Artículo XII de este 
Reglamento. El Secretario General notificará estas propuestas a todos los Estados Miembros y 
Miembros Asociados en la fecha fijada igualmente por el Consejo, entendiéndose que si la elección se 
efectúa en un período de sesiones ordinario de la Conferencia, la fecha fijada por el Consejo debe 
vencer por lo menos 30 días antes del período de sesiones del Consejo previsto en el apartado c) del 
presente párrafo. 

(...) 

6. El Director General tomará las medidas necesarias para garantizar que, en lo posible antes 
de asumir el cargo, el Director General electo esté debidamente informado de las políticas, 
programas, dotación de personal y actividades de la Organización. El Director General adoptará las 
disposiciones necesarias para asegurar que el Director General electo disponga de apoyo técnico y 
administrativo durante ese período. 

Decide aprobar las siguientes enmiendas al artículo XL (Disposiciones relativas al personal) del 
Reglamento General de la Organización: 

Artículo XL – Disposiciones relativas al personal 

1. El personal de la Organización será nombrado por el Director General, ateniéndose a lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo VIII de la Constitución, no debiendo establecerse diferencias por 
cuestiones de raza, nacionalidad, credo o sexo en la selección y remuneración del mismo. La duración 
y condiciones de los nombramientos deberán constar en contratos formalizados entre el Director 
General y el funcionario. Los nombramientos para los cargos de Director General Adjunto los hará el 
Director General, a reserva de su confirmación por el Consejo. 

2. Los nombramientos realizados por el Director General durante los últimos seis meses de su 
mandato para puestos de categorías D-2 y superiores caducarán a más tardar cinco meses después 
del final de dicho mandato. El nuevo Director General podrá prorrogar cualquiera de tales 
nombramientos.  

                                                      
1 Las supresiones se indican mediante texto tachado y las inserciones, mediante cursiva subrayada. 



 C 2013/LIM/5  3 

 

 

2.3. El Director General someterá propuestas al Comité de Finanzas acerca de la escala de sueldos 
y de las condiciones bajo las cuales habrá de seleccionarse al personal y prestar éste sus servicios e 
informará al Comité de Finanzas y al Consejo de toda decisión o recomendación de la Comisión de 
Administración Pública Internacional relativa a estas cuestiones. Presentará propuestas al Comité de 
Finanzas sobre la estructura general de los servicios técnicos y administrativos de la Organización. En 
la medida de lo posible, el Director General dispondrá que se anuncien al público las vacantes que 
ocurran en el personal y deberá cubrirlas mediante el tipo de concurso que juzgue más apropiado para 
los distintos puestos. 

 (Renumérense los siguientes párrafos.) 

 

 

(Adoptado el ….. 2013) 

 




